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RESOLUCIÓN N°

VALPARAÍSO,


VISTOS:
[bookmark: _Hlk68777182]Las Leyes N°18.164, N°18.933, N°18.469, N°19.300; el DFL N°30, de 2004, del Ministerio de Hacienda; los Decretos con Fuerza de Ley N°725, de 1967 y N°1, de 1990, ambos del Ministerio de Salud; el Decreto Supremo N°1, de 2013, del Ministerio del Medio Ambiente; el Decreto Supremo N°57, de 2019, del Ministerio de Salud; las Resoluciones Exentas N°408, de 2016 y N°777, de 2021, ambas del Ministerio de Salud; y la Resolución N°1.300, de 14 de marzo de 2006, del Director Nacional de Aduanas.


CONSIDERANDO:

Que, el Servicio Nacional de Aduanas debe velar por el cumplimiento de las obligaciones legales impuestas a la importación y exportación de determinadas mercancías, entre las cuales se encuentra la presentación de certificaciones, autorizaciones, o visaciones emitidas por terceros ante este Servicio, a fin de permitir tanto el ingreso como la salida de las mercancías del país.

Que, para cumplir este objetivo, es menester que cada uno de los Servicios Públicos que tiene la obligación de controlar las mercancías, a través de la emisión de las referidas certificaciones, autorizaciones, o visaciones, informen a este Servicio el listado de mercancías que son objeto de su control.	

Que, por medio de la Resolución N°539, de 2010, este Servicio instruyó sobre la forma de consignar los Certificados de Destinación Aduanera (CDA) emitidos por las Secretarías Regionales Ministeriales de Salud, en ciertas destinaciones de ingreso, cuando la mercancía que ampara corresponde a alimentos. 

Que, además, la citada resolución, no consideró la consignación del visto bueno para todas las destinaciones aduaneras, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley N°18.164, así como tampoco se hizo cargo de establecer instrucciones para la consignación de las demás mercancías que son objeto de control por parte de las referidas SEREMIAS, como, por ejemplo, las sustancias tóxicas y peligrosas para la salud.

Que, a través de la Resolución N°15, de 2023, el Ministerio de Salud, establece que las sustancias y mezclas afectas al proceso de importación son aquellas que cumplan con los criterios de clasificación de peligro establecidos en su Decreto N°57, de 2019, que contiene el Reglamento sobre Clasificación, Etiquetado y Notificación de Sustancias Químicas y Mezclas Peligrosas.

[bookmark: _Hlk200361665]Que, mediante el Oficio N°B32N°1156, de fecha 22 de abril de 2025, de la Subsecretaría de Salud, informó al Servicio Nacional de Aduanas un listado de códigos arancelarios, con el objeto de, que en el proceso de ingreso al país, se exija el respectivo CDA emitido por la SEREMI de Salud.

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 4° del Decreto Supremo N°57, de 2019, del Ministerio de Salud, los fabricantes o importadores de sustancias y mezclas peligrosas, deberán identificar los peligros de éstas, clasificarlas y etiquetarlas de acuerdo al presente reglamento, previo a la comercialización o uso, independiente de la cantidad fabricada o importada.

Que, conforme lo establecido en el artículo 270 del citado Decreto, cuando la sustancia o mezcla reúne los criterios para ser clasificada como peligrosa, de acuerdo a lo señalado en su Título III, el proveedor de una sustancia o mezcla peligrosa deberá entregar a su destinatario una ficha de datos de seguridad, elaborada conforme lo establecido en dicho Decreto. 

Que, en virtud de lo anterior, es necesario incorporar en el Capítulo III y en el Anexo 18 del Compendio de Normas Aduaneras, las instrucciones asociadas a la incorporación de la ficha técnica u hoja de datos de seguridad, como documento que sirve de base para la confección de la declaración de ingreso, así como también lo relativo a la consignación del visto bueno de la respectiva SEREMI de Salud, en los casos de operaciones que amparen mercancías que correspondan a sustancias tóxicas y peligrosas para la salud.

Que, a fin de diferencias las mercancías que son objeto de control del Instituto de Salud Pública de aquellas que son objeto de control de las Seremis de Salud, se ha estimado necesario crear un nuevo código de observación a nivel de ítem, que permita la consignación de mercancías que son objeto de control de las referías Seremis, mientras que el código ya existe –código 61– siga siendo utilizado exclusivamente para la consignación de las mercancías que son objeto de control del ISP.

Que, la modificación establecida por este acto administrativo corresponde a una acción que se encuentra en sintonía con los objetivos estratégicos del Servicio Nacional de Aduanas, definidos para el período comprendido entre los años 2023 a 2026, relativos a facilitar y agilizar el comercio exterior mediante la mejora continua de procesos, así como también, a propósito de potenciar la estrategia de fiscalización.

Que, de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° 223, de 2022, de la Dirección Nacional de Aduana, que aprueba la actualización al Procedimiento de Publicación Anticipada, esta resolución como proyecto fue puesta nuevamente a disposición de los operadores del comercio internacional y de la ciudadanía, a través de la página web institucional, entre los días XX.XX.2025 y XX.XX.2025, de manera que fuera conocida con anticipación, y recibir preguntas, comentarios u observaciones, y así, minimizar errores o dificultades prácticas de aplicación, antes de su dictación.


TENIENDO PRESENTE: 

[bookmark: _Hlk68777440]Las normas citadas, la Resolución N°36, de 23.12.2024, de la Contraloría General de la República, sobre exención de trámite de toma de razón, y, las facultades que me confieren los números 7, 8 y 29 del artículo 4, del D.F.L. Nº329, de 1979, del Ministerio de Hacienda, a través del cual se Aprueba la Ley Orgánica del Servicio Nacional de Aduanas, dicto la siguiente:


RESOLUCIÓN:

I. MODIFICASE el CAPÍTULO III del Compendio de Normas Aduaneras, conforme lo que se indica a continuación: 

1. INCORPÓRESE en el numeral 10.1 a propósito de los documentos que sirven de base para la confección de la Declaración de Ingreso, el siguiente literal:

ss) En el caso de importación o ingreso al país de mercancías correspondientes a sustancias tóxicas y peligrosas para la salud, se deberá adjuntar la ficha u hoja de datos de seguridad, conforme a lo establecido en el Título V del Decreto Supremo N°57, del año 2019, del Ministerio de Salud.


II. MODIFÍCASE el Anexo 18 del Compendio de Normas Aduaneras, conforme lo que se indica a continuación: 

1. ELIMÍNENSE, del numeral 11.10 –recuadro “OBSERVACIONES” a nivel de ítem– de las destinaciones aduaneras de Declaración de Importación, Declaración de Importación y Pago Simultáneo; Admisión Temporal, Almacén Particular de Importación, y Depósito los párrafos asociados al código de Observación 61, en lo relativo a los CDA emitidos por los Seremi de Salud, que a continuación se transcriben:

· “En caso de importación o ingreso al país de productos alimenticios, que requieran de un CDA por parte de una Seremi de Salud, se deberá señalar el código 61 y, en recuadro contiguo, 19 caracteres con la siguiente forma: los dos primeros caracteres, corresponderán al código 02 de identificación de la Seremi de Salud; el tercer carácter debe ser expresado con la letra "M" para identificar la tramitación manual  o con la letra "E" cuando se trate de tramitación electrónica; los catorce caracteres siguientes, corresponderán al número correlativo entregado por la Seremi de Salud (ID Aduana), debiendo rellenarse de izquierda a derecha con ceros, si procediere; y los dos últimos caracteres, cuando corresponda, se usarán para señalar el parcial de varios bultos.

En caso de abonos o cancelaciones de regímenes suspensivos, se debe señalar la parcialidad, indicando el número de orden de la Declaración de Ingreso y el número total de dichas declaraciones, de lo contrario se rellena con ceros.

· En caso que los productos alimenticios no requieran de un CDA, debido a que por su naturaleza no se encuentran afectos a la ley N°18.164, tal situación debe ser acreditada por un documento oficial (decreto, resolución o certificado, etc.) y se debe proceder de la siguiente forma: se deberá señalar el código 61 y, en el recuadro contiguo, 19 caracteres según el siguiente formato:
· Los dos primeros caracteres deben corresponder al código "14".
· Los quince caracteres siguientes se completarán con la cantidad de ceros (de izquierda a derecha) resultantes de la diferencia de incluir al final el número del documento oficial y el año de emisión del mismo (en cuatro dígitos).
· Los dos últimos caracteres, cuando corresponda, se utilizarán para señalar el parcial de varios bultos. En caso de abonos o cancelaciones de regímenes suspensivos, se debe señalar la parcialidad, indicando el número de orden de la Declaración de Ingreso y el número total de dichas declaraciones, de lo contrario se rellena con ceros.”

2. INCORPÓRASE, en el numeral 11.10 –recuadro “OBSERVACIONES” a nivel de ítem– de las destinaciones aduaneras de Declaración de Importación, Declaración de Importación y Pago Simultáneo; Reingreso, Admisión Temporal, Almacén Particular de Importación, Admisión Temporal para Perfeccionamiento Activo, y Depósito los siguientes párrafos: 

2.1 “En caso de importación o ingreso al país de mercancías correspondientes a productos alimenticios y de sustancias tóxicas o peligrosas para la salud que requieran de un CDA por parte de una Seremi de Salud, se deberá señalar el código el código 6S y, en recuadro contiguo, 19 caracteres con la siguiente forma: 
· Los dos primeros caracteres, corresponderán al código 02 de identificación de la Seremi de Salud; 
· El tercer carácter debe ser expresado con la letra "M" para identificar la tramitación manual o con la letra "E" cuando se trate de tramitación electrónica; 
· Los catorce caracteres siguientes, corresponderán al número correlativo entregado por la Seremi de Salud (ID Aduana), debiendo rellenarse de izquierda a derecha con ceros, si procediere; y 
· Los dos últimos caracteres, cuando corresponda, se usarán para señalar el parcial de varios bultos. 
· En caso de abonos o cancelaciones de regímenes suspensivos, se debe señalar la parcialidad, indicando el número de orden de la Declaración de Ingreso y el número total de dichas declaraciones, de lo contrario se rellena con ceros.
En caso de que los productos alimenticios o las sustancias tóxicas o peligrosas no requieran de un CDA, debido a que por su uso o naturaleza no se encuentran afectos a la Ley N°18.164, tal situación debe ser acreditada a través de un documento oficial de la SEREMI de Salud que así lo disponga (decreto, resolución o certificado, etc.), y se deberá consignar el código 6S y, en el recuadro contiguo, 19 caracteres según el siguiente formato:
· Los dos primeros caracteres deben corresponder al código "14".
· Los quince caracteres siguientes se completarán con la cantidad de ceros (de izquierda a derecha) resultantes de la diferencia de incluir al final el número del documento oficial y el año de emisión del mismo (en cuatro dígitos).
· Los dos últimos caracteres, cuando corresponda, se utilizarán para señalar el parcial de varios bultos. En caso de abonos o cancelaciones de regímenes suspensivos, se debe señalar la parcialidad, indicando el número de orden de la Declaración de Ingreso y el número total de dichas declaraciones, de lo contrario se rellena con ceros.”

III. Las instrucciones contenidas en los numerales I y II de la presente resolución, entrarán en vigencia a contar de la fecha de publicación de su extracto en el Diario Oficial.




ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN EXTRACTO EN EL DIARIO OFICIAL Y EN TEXTO ÍNTEGRO EN LA PÁGINA WEB DEL SERVICIO.
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